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Manta, 11 de Octubre del 2012. 

Ingeniero. oUN 

PATRICIO GARCIA VALLEJO. 19 
INTENDENDENTE DE COMPAÑIAS, ye 2 
Portoviejo.- 

De mis Consideraciones: 

En el cumplimiento del Artículo 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el 
Libro de Accionistas la transferencia que a continuación detallo de la COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE JUEGOS Y DIVERSIONES S.A. EJUDISA: 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACC. QUE CEDE 

Orisbel Núñez 171640230-8 Cia. Comercial y RUC 85 

Ramírez. Servicios Latino S.A, 1391758901001 

COMERSLATINO. 

Isabel Ramírez 171640232-4 Cía. Comercial y RUC 269 

Flórez. Servicios Latino S.A. 1391758901001 

COMERSLATINO. 

Isabel Ramírez 171640232-4 | Gerson Oriel Núñez 171640231-6 01 

Flórez. Ramirez. 

Cabe indicarle que tanto la Cedente como la Cesionaria son de nacionalidad colombiana 

y ecuatoriana respectivamente. Y cada acción tiene un valor de USD$10,00 dólares. 

Atentamente 

ORISBEL NUNEZ RAMÍREZ. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA ECUATORIANA DE JUEGOS Y DIVERSIONES 

S.A. EJUDISA,
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Y DIVERSIONES S.A. EJU »«]] 

TRANSFERENCIAS. 

TITULO DE ACCION N“. 01. 

Transferido a: COMERCIAL Y SERVICIOS LATINO S.A. COMERSLATINO. 
N? de acciones transferidas: Ochenta y cinco (85) acciones Ordinarias y 

e Á Nominativas de USD$10,00 cada una. 

  

      

Valor Nominal. USD$ 850,00 

Lugar y fecha: Manta, Octubre 01 del 2012. 

LOS CEDENTES. : 

Oso) MS CES he MO Meolor Ces 
DRISBEL IREZ. HECTOR A.EGAS SALVATIERRA.   C.L N” 171640230-8. C.C. N* 130970374-0. 

  

  
 



  

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En Manta, a los 01 días del mes de Octubre del año dos mil doce, ante mi 

Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuarto Encargada del 

cantón Manta, comparecen los cónyuges señora ORISBEL NUÑEZ 
RAMIREZ y el señor HECTOR ALEJANDRO  —EGAS 
SALVATIERRA, por sus propios derechos, con cédula de identidad 
No.171640230-8 y cedula de ciudadanía N* 130970374-0, en calidad de 
CEDENTES; y, por otra parte la Compañía COMERCIAL Y 
SERVICIOS LATINO S.A. COMERSLATINO, — debidamente 
representado por el Gerente General, señor GERSON ORIEL NUÑEZ 

RAMIREZ, con RUC N* 1391758901001, en calidad de CESIONARIA, 
con el objeto de reconocer sus firmas impuestas en la presente 
Transferencias de Acciones de la Compañía ECUATORIANA DE 

JUEGOS Y DIVERSIONES S.A. EJUDISA.- Al efecto, juramentados 

en legal y debida forma, prevenidos de su obligación de decir la verdad, 

puéstoles ante sí sus antedichas firmas, las reconocen como suyas propias 
por ser las que usan en todos sus actos públicos y privados, firmando para 

constancia con conmigo la Notaria Público Cuarto Encargada de Manta. 
Doy fe.- Y 
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  TITULO DE ACCION N”. 01. 

  

Transferido a: 

N?* de acciones transferidas: 

Valor Nominal. 

Lugar y fecha: 

LA CEDENTE. 

4 

—APampÍ RAMIREZ FLOREZ. 
LN" 1716402324. 

  

LA CESION l     

COMERCIAL Y SERVICIOS LATINO S.A. COMERSLATINO. 

Doscientos Sesenta (269) acciones Ordinarias y 
Nominativas de USD$10,00 cada una. 

USD$ 2690,00 

Manta, Octubre 02 del 2012. 

  

ÍNERAL DE COMPAÑIA COMERCIAL Y SERVICIOS LATINO 

  

  

  

 



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En Manta, a los 02 dias del mes de Octubre del año dos mil doce, ante mí 

Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuarto Encargada del 

cantón Manta, comparece la señora ISABEL RAMIREZ FLOREZ, de 
estado civil viuda, por sus propios derechos, con cédula de identidad 
No.171640232-4, en calidad de CEDENTE,) y, por otra parte la Compañía 

COMERCIAL Y SERVICIOS LATINO S.A. COMERSLATINO, 

debidamente representado por el Gerente General, señor GERSON 
ORIEL NUÑEZ RAMIREZ, con RUC N* 1391758901001, en calidad de 
CESIONARIA, con el objeto de reconocer sus firmas impuestas en la 

presente Transferencias de Acciones de la Compañía ECUATORIANA 
DE JUEGOS Y DIVERSIONES S.A. EJUDISA.- Al efecto, 

juramentados en legal y debida forma, prevenidos de su obligación de decir 
la verdad, puéstoles ante sí sus antedichas firmas, las reconocen como 

suyas propias por ser las que usan en todos sus actos públicos y privados, 

firmando para constancia con conmigo la Notaria Público Cuarto 
Encargada de Manta. Doy fe.- 7 
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Ab. Elsye Cedeño Menéndez 
Notaría Pública Cuarta Encargada 

Manta - Evuanos 

 



  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

      

  

  

      

Y DIVERSIONES S.A. E 

TRANSFERENCIAS. 

TITULO DE ACCION N. 01. 

Transferido a: GERSON ORIEL NUÑEZ RAMIREZ. 
N” de acciones transferidas: Una (01) acciones Ordinarias y 

e —Á Nominativas de USD$10,00 cada una. 
Valor Nominal. USDS 10,00 

Lugar y fecha: Manta, Octubre 02 del 2012. 

LA CEDENTE. 

    

 



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En Manta, a los 02 dias del mes de Octubre del año dos mil doce, ante mí 

Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuarto Encargada del 

cantón Manta, comparece la señora ISABEL RAMIREZ FLOREZ, de 

estado civil viuda, por sus propios derechos, con cédula de identidad 

No.171640232-4, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte el señor 
GERSON ORIEL NUÑEZ RAMIREZ, por sus propios derechos, con 

cedula de identidad N* 171640231-6, en calidad de CESIONARIO, con el 
objeto de reconocer sus firmas impuestas en la presente Transferencias de 
Acciones de la Compañía ECUATORIANA DE JUEGOS Y 

DIVERSIONES S.A. EJUDISA.- Al efecto, juramentados en legal y 

debida forma, prevenidos de su obligación de decir la verdad, puéstoles 

ante sí sus antedichas firmas, las reconocen como suyas propias por ser las 
que usan en todos sus actos públicos y privados, firmando para constancia 

con conmigo la Notaria Público Cuarto Encargada de Manta. Doy fe.- Y 

 


